
  

                                                                   
                                                                             

 
Bogotá D.C. 17 de Mayo del 2023 

 
 
 
 
PO.GS.03 POLÍTICA DE GESTIÓN EN CONTROL Y SEGURIDAD (V.3) 
 
La AGENCIA DE ADUANAS ANDINOS S.A.S. Nivel 1., está comprometida en satisfacer las 
necesidades, requisitos legales y reglamentarios de nuestros clientes y partes interesadas, 
fortaleciendo continuamente los procesos para mejorar el sistema de gestión en control y seguridad 
en el asesoramiento y cumplimiento de los servicios aduaneros nacionales, así como administrar los 
riesgos que puedan afectar la cadena de suministro y de comercio, la integridad de los procesos y 
de la organización, la seguridad en el uso de tecnologías de la información y contribuir en la 
prevención de actividades ilícitas, lavado de activos, financiación del terrorismo, corrupción y 
soborno, entre otros. 
 
 
Objetivos de gestión en control y seguridad.  
 
1. Cumplir con las necesidades de servicio y los requisitos legales de las partes interesadas. 

 
2. Implementar controles y monitorearlos para fortalecer su efectividad con el fin de evitar o mitigar 

la materialización de riesgos. 
 
3. Establecer de manera eficaz el sistema de gestión en control y seguridad. 
 

 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
_______________________________ 

Carlos Alberto Sánchez  
CC. 79.515.717  

Representante Legal 



  

                                                                   
                                                                             

 
 

 
Control de cambios. 

 
Versión 
revisada 

Descripción de la modificación o anulación 
(incluya la fuente que origina el cambio) 

Versión 
vigente 

Fecha de 
aprobación. 

Fecha de 
vigencia. 

- Establecimiento de la política de gestión en control y 
seguridad. 

1 29/10/2020 29/10/2021 

1 

Se ajusta el alcance y contexto de la politica, y son 
redefinidos los objetivos, se asigna codigo a la política 
para ser formalizarla en el sistema de gestion de la 
calidad de la organización. 

2 1/02/2023 1/02/2025 

2 

Se incluye el compromiso de promover la seguridad en 
el uso de tecnologías de la información, y el 
comrpomiso de cumplir con los requisitos 
reglamentarios. 

3 17/05/2023 17/05/2025 

 
Control de revisión y aprobación. 

 

Revisó / 
Aprobó Cargo Firma 

# de páginas 
revisadas / 
aprobadas 

Fecha de firma 

Elaboró Lider de Seguridad 
 

ORIGINAL FIRMADO  
Julio Chaves  

2 de 2 11/05/2023 

Revisó Controller Estrategico 
 

ORIGINAL FIRMADO  
Lina Saenz 

2 de 2 11/05/2023 

Aprobó Gerente General  
 

ORIGINAL FIRMADO  
Carlos Sanchez  

2 de 2 17/05/2023 

 


